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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeítre .......
Sanostre .m.s 1.................. —
Aaual .....................   63 —

Ue guecdpclones iw /DHdlerán de la PiO'-ctd* iel
PtoflatefH, calle Pignatelll, 87. ■

La» de fdéfa podrá#! baaerat remitiendo el importe 
poi giro postal u otro mrdlo. "

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Lo» números que sr reclamen después de transen- ‘ 
m\M cnat--» d(a» de-de su phbllcátióa sólo se eer» 
rirán al pfééio de venta, o aca & 5O céntimos los del 
iflo corriente; 0'75' plás., los del' afio anterior, ¿ de 
otros afios. una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

^or cada linea o fracción que opúpe cada-anuncie 
o documento que ee inserte, l'sQ pesetas. Al original 
acompañara un sello rhóvil de UNA peseta por cada 
inserción. ■ - . .

Los derechos de publicación de .números extraor- 
r ( dinanos y suplementos serán convencionales de acuer. 

do con la entidad o particular que lo interese.
y ;Los anuncies obligados a! pago, *ólo te «ntertarde 

previo abono o cuando haya persona en la capital .que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán de) Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según estL preve
nido. las de la ‘primera- Autoridad mdhár. '

• <> A todo recibo de amincip acompañará un ejemplar 
del, Bo l e t ín respectivo, conjo comprobanté, siendo a« 
pago los demás que se pidan.' 'J

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PignateHi.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ínmediátapieDte, que lós seíqres, Alcaldes y Secretarios reciban este 
BoLiTÍM'uHCrAL. dispondrán que* se fije un ejemplar en el sitio de 
costtínibré, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. : - ■

¿«i Stéa. íT.bteTariM Cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, fle Conservar loq nómerpu de este. Boprrfw,^coleccionados orde- 
ladamente para, su encuadernación, que deberá verificarse al final 
je cada semestre.

OD Moidol oh I. i- 1! ¡ifinstecdi ; &.T .i....i 
_^2¿^4ÍL1—--- - ‘-.H-N-tuw I.

Las leyes obligan ep la Península, islas adyacentes, Canarias y ve 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa 
días Je su promulgación, si en ellas no se dispusiese otrr. cosa.' (C/>- 
digo • hivil). :• . 1 ।

Las diaposicione» del Gobierpo son obligatorias para la capitel i*' 
provincia desdé que se publican oficialmente en ella, y desde cuatn- 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887). . r

JEFATURA DEL ESTADO
” H'fii -1) nqr) h> oif-- -y-é" '—i- ? '* .ríe:'* nrCT pb ¡

> 1 '•f- i- • - .. . ■ ■ -A, ' . . .’ ■
I. . LEY

Las eXfraordüiarias necesidades que en el orden pe- 
hül 1# f^eíiÓn jurídica de lós críménes y deir- 
tos'comchdos 0ot las hordas hi^rxisfás' durarit,e su flo- 
minkióií ..exí^h el debqf de-aténder el serijo peni- 
tenciarjo aumentando la escala de Oficial^ de/Pri.slo- 
nes en la medida necesaria cpn personal idóp.eo que, . 
poseyendo la aptitud tísica precisa y un espíritu ,d,e lp 
más lífrai'gadd disciplina; sirva a la difícil misión que . 
se le encomie^dá, y para logc'ar este propósito, se -es- 
timá 19 üiédlda más adecuada -séledcionár: el número 
preciso Ké Oficiales dél Ejército con un tiempo mínimo

vicios en el frente y con la mínima capacidad del 
grjánb de.D^cJiiíler, que completarán, lijégb, con Ja es
pecial formación profesional que reciban en la Escuela 
de Gfin)jj?o)pgía.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros} dispongo:

Artíélflo L° Se convoca a concurso para proveer 
mil. plazas de Oficiales de la' Sección Técnico-auxiliar 
de! Cüerpo de Prisiones, dotadas cada úna con stiéldo 
inicial de cinco mil .pesetas anuales, máá derecho a 
plus de alimentación,

Artículo 2.° Unicamente podrán concurrir al men
cionado concurso los Oficiales Provisionales, de Copi- 
plertlento y Honoríficos del b jércíto que cuenten veinte 
años de edad., o dieciocho, si fueran hijos de funcio
narios dé aquel-Cuerpo, que hayan prestado1 servicio 
aótlyo en el frente durante seisméseS como mínimo y 
poséan el titijlo (le Bachiller. ■

Aríícqlo S.0 Éh el plazo. de un mes a contar de la 
publicación de esta Ley, los solicitantes habrán de pre
sentar sus instancias cu la Dirección General de Pri- 
ionesj-acompañando los justificantes que acrediten, 

además de los extremos que les interesen, su condición 
de Oficiales itel'Ejército (Provisionales,,tic Compita 
mentó u Honoríficos), su edad, el tiempo de servicios 
prestados en el frente y la aprobación de los estudios 
del Bachillerato.’

Artículo 4.° Los concursantes serán colocados' por 
el orden dé puntuación con que sean clasificados, en 
forma análoga a la establecida para el ingreso en las 
Academias Militares, en la relación que el Ministerio 
del Ejército enviará al de Justicia, siendo oportunamen
te designados los que obtengan los mil primeros luga
res-para ocupar,-con carácter provisional} las plazas 
cuya provisión sé convoca, entrando seguidamente'al 
desempeño de sus funciones' eh seiviejo activo.

Artículo 5.° Los Oficiales así nombrados deberán 
cursar en 1a Escuela de Criminología u organismo que 
la sustituya, en el momérno y forma que se determinen, 
los estudios necesarios para su formación profesional, 
siendo baja definitiva en el cargo los que en su prácti
ca no demuestren la suficiencia mínima necesaria.

También será causa de eliminación definitiva la 
coúceptuáción de «deficiente» durante -el primer año 
de sus servicios, relativa :a sus cualidades y aptitud 
para el cargo.

Salvo 1o dispuesto en este artículo, los nombrados» 
después de comprobada sü aptitud, serán confirmados 
definitivamente en sus cargos, consolidando, por el or
den de escalafón que resulte de la puntuación remitida 
por el Ministerio del Ejército, todos sus derechos en 
la Sección Técnico-auxiliar del Cuerpo de Prisiones, 
incluso el de pase a la Seccjón Técnico-directiva en 
las mismas condiciones que se hallan establecidas, pa
ra los resfantes Ofibiales del citado Cuénib por la Or
den de 28 de junio último boletín Oficial del Estado 
del ,16 de julio). , , ‘ .

Artículo 6.° Después de ingresados los Oficiales 
procedentes de la presente convocatoria, será conce-
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dido a los actuales Guardianes propietarios el pase a 
la Sección Técnico-auxiliar en las ■ condiciones previs
tas por la mencionada Orden de 28 de junio próximo 
pasado, reservándoseles las doscientas primeras va- , 
cantes que se produzcan. ' .

Artículo 7.° Por la Dirección General de Prisiones 
se dictarán las medidas conducentes a la ejecución de 
esta Ley.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Má- 
drid a 12 de enero de 1940.—Fi ancisco Franco.

(Del Boletín Oficial del Estado rfúm 14, 
de fecha 14 de enero de 1940). .

SECCION TERCERA
Núm. 350.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

En cumplimiento y a los efectos determinados en el 
artículo 26 del Reglamento de Contratación de obras y 
servicios municipales de 2 de julio de 1924 y en rela
ción con lo dispuesto en el artículo 119 del Estatuto. 
Provincial, se anuncia al público, para general conoci
miento, que ésta Comisión Gestora, en sesión celebra
da en el día de ayer, acordó contratar mediante su
basta pública las obras siguientes: .

Proyecto de reparación del camino vecinal núm. 606, 
denominado de El Buste a la carretera de Borja a Ta- 
razona.

Idem del camino vecinal núm. 8, de MonegrHto a 
Osera.

Idem del camino vecinal núm. 303, de Azuara a su 
estación del ferrocarril1. ‘ •

Idem del camino vecinal núm. 305, de Almochuel a 
la carretera de Zaragoza a Castellón.

Idem del camino vecinal núm. 407; denominado del" 
Km. 5 de la carretera de Escatrón a Gandesa af apea
dero del feirocárril de Escatrón. • ’

Idem de construcción del puente sobre el río Huer-1 
va y variante de la travesía en el camino vecinal núme
ro 102, de la carretera de Cariñena a Escatrón a la de 
Muel a Herrera por Toses. . ,

Idem de reparación del camino vecinal núm. 204, 
de Ateca por Used a la carretera de Tortuera a Daroea.

Idem' del camino vecinal núm. 302; denominado de 
Sisamón al empalme con la línea férrea en Ariza. ;

Todas estas subastas se celebrarán con sujeción a 
los respectivos pliegos de condiciones económico-ad
ministrativas aprobados, que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Excma. Diputación (Negociado de 
Fomento), advirtiéndose que hasta las trece horas del 
día 24 del actual mes de enero podrán presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen pertinentes contra 
el citado acuerdo y contra los pliegos de condiciones 
de referencia, y que pasado dicho plazo no será admi
tida ninguna de las que se produzcan.

Zaragoza, 16 de enero de 1940.—El Presidente, Mi
guel Aliñé Salvador. -Por acuerdo de la C. G.: El Se
cretario, Emilio Falcó

$ fí’ C r* O M > y i t  ’N;

Núm. 341.

Magistratura de Trabajo de Zaragoza,'
Cédula de citación.

El señor Magistrado de Trabajo de Zaragoza ha 
acordado se cite a los herederos desconocidos de Va
lentina Campos Sánchez para que el día 30 del ac-

QFICIAL .

tual, a las diez horas, comparezcan ante dicha Magis
tratura (calle de Predicadores, 62), al objeto de asis
tir como demandados al acto de conciliación de juicio 
instado por Petra Gasea Campos en reclamación de 
cantidad en concepto de jornales devengados.

Y si en dicho acto no hubiere avenencia, entiéndase 
citados para la celebración del juicio verbal, que ten
drá lugar seguidamente, al cual deberán concurrir con 
toda la prueba de que quieran valerse, previniéndoles 
que dichos actos-se celebrarán aunque no concuiran, 
de no alegar causa justificada que se lo impida, y que 
puedenjiacer uso de Abogado o Procurador que los de
fiendan, y representen en mencionados actos, previ
niéndoles también que la copia símplg presentada la 
tieríen a su disposición en la Secretaria del que au
toriza. .

Zaragoza, 16 de enero de 1940.—El Secretario, Ra
món Albesa. ■ '

Ministerio de Trabajo

DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA
Subasta de impresión y reparto de seis millones ochocientas 

mil cédulas de inscripción para el Censo de 1940.
^Habiendo de tener Aligar la inscripción censal domicilia

ria de los habitantes de España en 31 de diciembre de 
11940, esta Dirección General, debidamente autorizada, saca 
a subasta pública los servicios de impresión y reparto de 
seis millones quinientas mil cédulas blancas, de familia,, 
y trescientas mil cédulas azules, colectivas; ambas con re
tirada,' y, las últimas en dos modelos, dle cabeza y fondo. 
Las condiciones que se fijan son las siguientes;

Primera. La subasta tendrá, lugar el l.° de febrero de 
1940, a tas once de la mañana, en el local de la Dirección 
General de Estadística (Núñez de Balboa, 17. 1.°) y se ce- 
llebrará bajo la presidencia del limo, Sr. Director general 
|y asistencia de lós Jefes de la Sección 1”, y Asuntos Ge
nerales de la Dirección. Tendrá lugar bajo el tipo de cien 
m|il pesetas, y exclusivamente referida a impresión y re- 
iparto, pues se proveerá al Concesionario del1 papel sufi
ciente. ; . , , r„ ,

Segunda, pesde el día 8 de enero próximo y en días 
laborables, horas ■ de doce a catprce, ’ podrán examinarse los 
modelos adoptados, y la lista del contenido de envíos, en 
la Secápn 1.a de esta. Dirección, sita en el mismo dbmicilio. 
El papel elegido és de ciase A, saitinádo, 69 X 94, de 19 
kifos resma,' y* para cuatro cédulas pliego.

Tercera. Las proposiciones podrán entregarse, contra re
cibo. en dicha Sección 1.a, hasta las catorce del día 31 de 
enefo próximo, y ep los Gobiernos civiles de las otras pro
vincias, hasta el día 24 d¡el mismo meg. Se presentarán ce
rradas, extendlidas conforme al modelo adjunto, en papel 
sellado de ESO pesetas, y acompañadas de pliego abierto 
con carta de pago o equivalente que acredite el depósito 
en la Caja Central o.sucursales, de la CántidatS de cinco mil 
pesetas, exigibles para tomar parte en la sdbasta.

Cuarta. Se adjudicará provisionalmente al mejor pos
tor, y en casó'de empate dé las mejores ofertas se licitará 
por puja a la liana durante quince minutos entre los que 
se hallaran igualado?) decidiéndose por sorteo inmediato,, 
de no haberse quebrantado la igualdad.

Quinta. El rematante, para pasar a ser adjudicatario 
definitivo, constituirá en Ta Caja Central de Depósitos has
ta el 10 por 100 del total rematado dentro de los diez días 
siguientes, participándolo a la Dirección .General de Esta-’ 
dística, así como estar 'dispuesto a otorgár la escritura'de 
la adjudicación definitiva^ bajo 1a pérdida del depósito he
cho para tomar parte en la subasta, si en este plazo de diez 
días nó hubiese cumplido esas obligaciones. - "

Sexta. El adjudicatario definitivo se compromete a sa
tisfacer el importe de la inserción de esta convocatoria en 
el “Boletín Oficial del Estado”" y en el de. esta provincia; 
a los gastos totales, de la escritura de obligación; al trans- 
¡norte del papel desde sus depósitos en ésta a sus talleres; y 
a extender el traliajo en igual forma y preciq base hasta uñ 
cuarto^más de Jo contratado, si las circtinstandas qué '1á 
Dirección General estime hicieran necesaria la ampliación.
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Séptima. Se compromete igualmente a presentar en la 
Sección 1.a, y a su Jefe, las pruebas de tirada, y a no 
iniciar ésta sin el conforme firmado sobre ellas por el 
limo. Sr. Director. Aceptará también y en• cualquier mo
mento de su trabajo la inspección ejercida por la Cohusión 
designada, que vigilará la perfección de obra, montante de 
labor hedía, contenido y condiciones de envíos y cuantas 
incidencias puedhn surgir en el curso total del servicio. 

Octava. La marcha de tirada deberá ajustarse a los 
plazos máximos siguientes: En 1'5 de marzo deberán estar 
despachadas todas las cédulas azules y un cuarto de las 
cédhlas blancas: en 31 de marzo el segundo cuarto de és
tas ; en 1$ de abril el tercer cuarto, y •en, 30 de abril fina*- . , 
lizado el servicio de impresión. . ,

Novena. El envío a las Secciones provinciales se hará 
en cajones de madera fuerte, fijados o alambrados y rotu
lados, con un contenido exacto al dispuesto por la Direc
ción para cada una, y con un máximo por cajón de cuatro 
mil cédulas. Se realizará el transporte a riesgo y costo to
tal del adjudicatario. Los envíos a Baleares, Cananas, 
Africa y extranjero hasta que sean puestos en las Seccio
nes provinciales peninsulares que se designen. El servicio 
cíe envíos puede conllevarlo con el de tirada y ha de que
dar enteramente terminado antes del día 16 de mayo pro- 
ximo. ,

, Décima. El pago del servicio gue se subasta se tiara 
por libramiento expedido con cargo a los créditos con
traídos y consignados para ello en Jos Presupuestos gene
rales del Rstado, y será afecto ,con los descuentos legales. 
Le precederá la aprobación por el limo. Sr. Director ge
neral de las actas de recepción, redactadas por la Comisión 
nombrada, y que la firmarán los Jefes de la Sección 1.a. el 
de Asuntos gfenerales, más otros funcionarios de Estadís
tica que la Dirección tenga por conveniente designar. 

Undécima. El modelo de proposición para tomar parte 
en la subasta es ej siguiente:

Don . , vecino de ...... con cédula personal número ...... 
clase ...... expedida en ..... a ..... de ..... de ..... . y recibo 
de la contribución’ indiustrial del trimestre ...... exnedido 
en ....  a..... de . ... de ...... a V. I. respetuosamente, éx- 
pone:........................... -- ¡.............................. I . J

Que enterado de! anuncio de stibasta que publica el "Bo
letín Oficial del Estado” del día 6 de enero de 1940, y de 
las condiciones que se exigen para la adjudicación del ser
vicio de tirada y. reparto de las cédulas para el Censo de la 
población de 1940, se compromete a relizarTo bajo las con
diciones citadas, por 1a cantidad de .... pesetas (áqu! en 
letra bien clara la cantidad) y hecho el depósito de cinco 
mil pesetas que establece la condición tercera para partici
par en esta subasta, como acredita con el documento que 
acompaña en el adjunto pliego abierto, espera de V. I. me 
considere participante en la subasta citada.

Dios guarde a España v guarde a V. T. muchos añost 
..... a ..... de ..... de 194... 1

(Firma legible y sello de Ta casa).
Madrid, 39 de diciembre de 1939. — Año de la Victoria. 

El Director general de Estadística. Alejandro Llamas.
(Del "Boletín Oficial del Estado” núm. 6, de fecha 

6 de enero de 1940).

Núm. 343.

Comisaría General de Abastecimientos 
' y Transportes de Zaragoza.

A partir de mañana, día 18, precio del kilo canal 
de la carne de cercto será el de 5‘55 pesetas.

Consecuencia de este nuevo precio se venderán Ids 
tajos que a continuación se expresan con la rebaja 
siguientes:

Tocino: Precio anterior, 5.525; precio actual, 4‘60 pe
setas kilogramo.

Pies y codillo: Precio anterior, 5*839; precio actual, 
5 pesetas kilogramo.

Pastorejo: Precio anterior, 6*209; precio actual, 5 pe
setas kilogramo.

Los restantes tajos se seguirán vendiendo . al precio 
que actualmente tienen señalados.

. ■ , .* ♦ ♦

Se hace público para conocimiento de los industria
les carniceros de esta plaza la obligación que tienen 
de recoger, mediante pago de su importe, en la Admi
nistración del Matadero municipal, los carteles indica
dores de los precios de venta al pública de las distintas 
clases de carne, los cuales habrán de tener expuestos 
al público diariamente el que corresponda a la clase de 
carne que sé expenda en el día.

♦ * ♦

Con objeto de realizar un detallado estudio para la 
mejor distribución de piensos que permita incrementar 
la riqueza avícola de esta provincia, todo poseedor de 
gallinas, patos y ocas, tanto de la capital como de los 
pueblos, vienen obligados a presentar en estas oficinas 
(sitas Arquitecto Magdalena, chaflán Zurita), antes- del 
día 23 del corriente mes, declaración jurada de exis
tencias, en la forma siguiente:

La declaración se extenderá en cuartilla, expresando: 
Nombre, apellidos y domicilio del propietario, término 
municipal donde radica la explotación, número de ga
llinas, patos y ocas de menos de tres meses, y núme
ro de gallinas, patos y ocas de más de tres meses, cla
sificados estos últimos en machos y hembras.

Las declaraciones se referirán a las existencias del 
día 15 de este mes, haciendo presente que todo posee
dor, aun siéndolo de una sola ave, viene obligado a 
cumplimentar la presente orden.

Zaragoza, 17 de enero de 1940.—El Gobernador ci
vil Jefe de los Servicios de Abastecimientos y Trans
portes. r

Núm. 143.

Distrito Minero de Zaragoza.

D. Fidel Jadraque y Garviso, Ingeniero-Jefe del Distri
to Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Go

bernador civil de esta provincia se ha admitido con fe
cha de hoy a D. Casto Riau Labaila, vecino de Mequi- 
nenza, una solicitud que ha presentado en 20 de diciem
bre de 1939 pidiendo la concesión de veinticinco perte
nencias para una mina de lignito con el nombre de. «Ma
ría Jesús», núm. 1.738, sita en el término de Meouinen- 
za, paraje llamado «Sierra Ribé», y lindante con las mi
nas «Teresa», «San Manuel» y «Eugenia».

La designación de este registro se hace por el inte
resado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el mismo que sirvió 
para la caducada mina «Antonio», núm. 1.113, o sea 
un punto situado 2 metros al Norte del camino de 
Zaragoza, sobre 1a línea Oeste de la mina «Teresa», y 
a 30*80 metros al Norte, 2o 40' Oeste de la cuarta es
taca de la mina «Teresa». Del punto de partida a la 
primera estaca, Sur 2o 40' Este, 30*80 metros; de la 
primera a la segunda estaca., Oeste 2o 40' Sur. 500 me
tros; de la segunda a la tercera estaca, Norte 2o 40' 
Oeste, 500 metros; de la tercera a la cuarta estaca, Es
te 2o 40' Norte, 500 metros, v de la cuarta estaca al 
puhtode partida, Suf 2o 40' Este, 469*20,metros. Que
dando así cerrado el perímetro de las veinticinco per
tenencias solicitadas.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y 
división sexagesimal.

Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia
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al público para qúe la persona q  personas que se cre
yesen perjudicadas por la concesión de este registro 
hagan las reclamaciones oportunas dentro del plazo 
improrrogable de sesenta días, fijados por el artículo 
liáubnl gol ' Kisq p'nldnq d jc ií 58

24 de la Ley de.6 de julio de 1859 y Real orden de 12
1 de^eptiembre de 19t24 . i < 0 ?

Zaragoza; 9 de eftero ¡de 1940.— El Ingefiieio-Jefe, 
■ Fidel Jad raque. 1 
sb -i •Ditf- 'm s k Io  jb ifórznngq ti ¿-idi'- , - un .¡d) ■■ .-b

Núm 12’)
, 1 . . . ’ •' . -i- .uní,.. '

Juzgada Ihstructor Provincial de Responsabilidades Políticas, de Zaragoza.
-mcn x xohíndrnsís o eobüfñ /jhdtú íiabsm

Anuncio de incoación de expedientes de fespónsabilidadés ’pólítieás

. ; f . • i V ^oh < . « i .onfiit,j»bu(bs i > b.t
Conforme a los artículos 45 y l'i de la Ley de 9 de febrero de 1930 (<Bo!elin Oficial» número Ll), se. hace saber. que se 

qan incoado expedientes de responsabilidad coirtra las personas que se indican la siguiente relación:

'i ■ nim rf oh sh O nonil si jn.d< .''-Vx »d  un' ensaimoJ
Igualmente se ince saber que deben prestar .declaración cuantas persoq95.t9^aj.\eo.n@ciiqient.prd^ conducta política y 

social de los inculpadósj hutes o después de la iniciación del Movimiento nacional, así como indicarla existencia de bienes

— ’—    TTT--TFrt-T=T*-

Nombre del inculpado Profesión 
u oficio

Estado

•FlSlf '3 : '.-Vil ■

Vecindad
3 Tribimál13 ; 

RgglóHaLdüe 
há 8?dmad6 

_ la incodcióti .

i Fecha 
del 

acuerdo

----------
. Jtiz^do 
provincial que 

instruye 
el expediepte

0 domicilio ?1

i lm< ■ ’ ■ ' tul < l. - r . ■—r—-- -----

Benjamín Barriendes Sartolo... Barbero. - S. Escatrón Zaragoza. 5-!-40 Zaragoza
Antonio Lope Bailera. Pastor • ' 1 1 Jauliu ; . 5-1-40.
Marcos Grqda Ramos.................. J< nial eró;. < -Aguañón . •Ti-; • r. - 5-L-4OÍ ü í - r  ” r
Vicente Damián Colell................ Maella » . • -5-1-40'
Juan Ariño Mora .......... ............... Jotnaleró. S- Espatrón r 5rl-40. nMTomás Mériodo Guacobo.;.! ... ■ * ' c. c 'i Atcpa 

i Akgón
! * 5-It ,4O » r

Antonia Pérez Gracia..............r.'Jl • Su sexo. 4 S. • r.,* : ’ 5-1-40 h'i;. * >b

Estanislao Sánchez Navarro... . Labrador ñü<í Castejó» de V. 1 V* : 0-1-40
Marcela Fustero Ferré-............... Su sexo. 0 ViJlafránca de Ebro 5-1-40 >

Luis Ansón Bailo......................... Labrador. c. -Lépera • • , » . . ..5-1-40 ....... >1 ;
José Ventura Almenara.. Albañil. s jZiirqg^za , VSrMQ
Santiago Aguilar Alloza.............. Labrador. s. Lílgatá- .n 5-1-40
Pedro Casamián Riyera......... 
António Ramos Lasádsa..

"■ c VplJUa dc Ebró
>-

5-1-40 
5-1-iO, 'inrv. . ».

Valero Marcén Sanz"..". ." ... » c. Leéinena' » ■ ; 5-i-'4b ’r> . .
Cayetano, jiiheno Barbérán... ¿í. bi^.G Agitjlón 1. 521-40
Marcelino Jaime Esteban, o-v-w. ■'■.X -T msn IM . >t . ; » ' » '.5-1-40
Vicente Sánchez Zapater.  
Máriaúb' ÓíiVáh , Grácil.;. ' labrador,. c y

»
■ » i n

5-L40 
5-1-40 » '

Miguel Cápdéviíá tViortís '.. 1 TomaU/ó! 
Meiradbfí

c » 3L’k4d »' ■'
Modesto Serrano Gracia. ; . 9b c. ■ » 1 5-1'240 ■ • i> '
Manuel Gonzaivo Lufto;; t.. .-1; Jornalero. r,f S.on Villar de los N. •3 -• » r •' 5-1-40 Ir ■ ;n
José Navarro García... ;>a..,... Labrador. C. i » ■'5-1-40 »■

Mapt,ín Ferruz López.,...;........ Jornalero. ::: Bástago ' • oH- ' ’-f» err-,’ 5-1-40 »
Ricardo López Soledad............ ..
Bernardo Alde^ .Monleón,.,.

El^ctriqista. . v. tr , • ■ .»
- ?r t _ 1 5-1,-40 

'5-1-40
-... . . »., 

.» ..

Behifó Miriguíllón, F'errúz. Carpintero.- >• ' 1 5-1-40
Camilo GonzalVó Guallar.... ; Labrador. -d-;- :■« < 5-lt4O/; • !■ m »
Genaro Gonzaivo Bel.... j... . Ferroviario.-! ; C. Caspe 5-1-40 ni »
María Sanz Coscojuela........ Su:sexo.; ■ Escatrón » 5-1-40 »
Pascual Argueta Lizaga.............. Fuentes de Ebro » • 5-1-40 »
Máximo Longarón Arasco’.... . 

■ ~ lOu vtmiér-ln-1*rn4^r);
Labrador.

f-."-** .-•.o Lp—-

c. Lacorvilla • $ 5-1-40 »

a aquéllos pertenecientes; püdféndoi'prestarse tales-'declaraciones ante di propio Jue^ que ing^ruy e el expediente o ante el 
de primera instancia o municipalüét dornteilfo detdeclaran te, 1^'ctialés remitirárí a aqi^l las declaracioties, dir'ectádrente el 
mismo día que las reciban, y que ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni la incómparecéncia del presunto responsable deten
drán la tramitación y fallo del espediente’. . r:,''d-/ni no n^nt

Zaragoza a 8 de euero.de 1949.—,El Juez-instíuctor provincial, Luis de San Pío1

otó iq ,1 lií • ) y 
olLJ

u (i "!!p I

C ,1<
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE IPOCUMENTOS

Por. lo§ plazos y a 4o§ efectos reglamentarios se 
" hallan exp^tós al público, ¿n la Secretaría tic cada 

Srutüámféxito de lós qué a continuación se mencio- 
nán los .siguientes doctimentos ^ra 1940; pudien- 

' do presentar los vecinos contra aqucllüb las redama- 
CÍones qqé otimen convenientes. .

Proyecto de preeupueeto municipal ordinario.
5. -Enríete

Rectificación ál padrón municipal de habitante». •
43. —Tosos 
77.—Salvatierra de Esca
78.—Lorbés

153.—Escó . •
198.—Sigüés
219.—Las Cuerlas T 
234,-— Bisimbre, . . 
244.—Puendékína 

’• 1 297.-Cábáñas de Ebrb. (Año 1939) 
. i i) , • J

1 ... Repartimiento general. , ■ 
228. - Para sdu.és

' Repartimiento general de utilidades.
. , 61.—Longás ' 

1 / 191 .—Lobera de Onsellá • 
239. -Cinco Olivas. (Año 1939) 
244.-Puendelun;i

. y Repprtipiientp ^p rústica y,pecuaria,
- ! ■ ¡.- HT^Samper del Salz ■ ;

. Reparto de urBánfe. 1', , ■■ ' ■ > ■ :
117. Samper del Salz

Repartimiento sobre diferentes eonceptcs
q 62.‘+tFarasdués, . ,

♦ ♦ ♦ .

* . Incluidos en el lal.istaniiento de los anos que a 
• cbñtinuación se expresan ios mozos abajo relacio

nados, cuyo actual paradero ser.ignora;; así como el 
de sus familiialres, se les cita por medio del présente 

. para que comparezcan en estas Casas Consistoriales 
en los días legales de rectificación definitiva y cié
rre del alistamiento, así cwio el de la clasificación,1 
tanto ‘desde el punto' dé vista del reclutamiento como 
por .sus . anteoedentes. relacionados con el Movimien
to nacional, bajo apercibimiento, que de no verifi
carlo ni alegar justa causa que se lo impida serán 
declarados prófugos.

, Reemplazo de 1936 :
BARDAiLLUIR. — Jaime 'Langarita Arbej y Clemente 

Nogueras López.
BORJA. — Bemardino Durán 'Fuertes.
(NOTA: A los mozos ¿e Borja se les cita para los días 

ó el '21 a l 30).
CERNERA DE l a  CAÑADA. - MiHán Julián Pérez 

Herreru. — ' ■ C , ' ’ , i # 4 , i
(JODOJOS. — IMfió" Gisajiardo Afreguí:

■' -LRGIñ (ÉjNA. ^ Agustín AbádSá óiméno, Segurado Albe- 
. ro Siesaj ‘Mafluel Galístéo dtfallat; Mateo Gargatlo Esca- 

' i'tmérd Antonio Mareen Franco. Florentín Mareen Ramón, 
Félix Mareen Solanas;-Francisco Mata Sahz, Vicente Ro- 
máti' Albero, Anget Roí^án Orezo jos¿ Sera! Otal y

• Fidél • Sieso Giméfiez.. j ■ '
■(NOTA: A los mozos dé este ptielblo se tes cita hasta

• id cHá 1.” dé marzo próximo).- '
MARA. — Eulogio Julián Mir Domínguez, Julián Va- 

Joro Torralha 'Domínguez; ’Gregorio Aladren Garza, Mi
guel' Domínguez Góm^ ly Arturo García "Grima.

MESONES DE ISUELA. — Benito López González 
y Raimundo Royp Rey. - , 
. PÁNTZA. — Amado Lorea López y Pedro Ruiz Gon- 
zalvo.

REMOLINOS. — Antonio Almudí Alonso.

Rccmplarja de 1937:
ALMONAab DE LA SIERRA. — J.osé Gil Algárate.

■ ®ORJA. — Ovidio Castel Gómez y Norberto Martínez 
Toda.

iCASTILTSCAR. —. Antonio Lozano García.
-LEGIÑENA. — Agustín Franco Solanas, Julio Garga- 

ilo Escanero, Pedro, Gargallo ¡Mora, Manuel Gimeno Mu- 
riillo, José María Letosa Pelet, 'Carmelo Burillo Solanas, 
José Mareen Murillo y Pedro Sotanas Albero.

MARA. — Frariciscd Sánchez Latorre. . :
PAN IZ A. — José Burillo Triarte y Felipe Rodrigj Gon

zález.
REMOLINOS. — Inocencio Junza 'Navarro; • 
VILLARREAL DE ¡HUIERVA. ■*— Demetrio Sierra 

Marañas. ■ .
Reemblazo de 1938:

ALMO-NACip DE LA SIERRA. — Manuel (jompés 
Arcos, Jorge Gimeno López, Jesús Gómez Hernández, Ilde- 
jonso Gracia Hernández, ¡Miguel Lázaro Val, Pedro . López 

t-Gálvez, José Melendo Lói)ez, Nicolás Muela Román, To
más Nogaiés Martín y Nicolás Sánchez Gimeno. '

. r BARDALLUR. — Bartolomé Gil Villar y José María 
Urbano Almazán. ■ ,'

BORJA. — José Murillo Tejero. . 
GALM/ARZA. — Salvador Mullor Peris.
GODO JOS. — José Peinado Montañés.
LECIÑENA. ¡Francisco Bailó Mata, Eugenio Franco 

Letosa, Mariano ¡Marcén Andréu, Antonio Mata SanZ, 
Plácido Pardo Escartín, Antonio Sancho Marcén, Julián 
Sancho Palacios. Antonio Solanas Escartín, Agustín Sola
nas Solanas, Joaquín Tolosana Castejón y Santiago Vi- 
nués Arruego.
, MARA. — Salvador Domínguez Gómez, Antonio Her
nández García, Basilio Martínez García y Francisco Lá
zaro Arcal.

PAN IZA. — Angel García Hernández, José Luis Lá
zaro Agudo y Alejandro Luesma Gracia.

VILLARREAL DE HiUERVA. — Francisco Bruna 
Cano, Enrique Clavería Hernández, José Giménez Her
nández, Bonifacio Gimeno Lapuente y José Sánchez 
Marín. • 1 t .

Reemplazo de 1939:
AGUAMA DE ARAGON. — Angel Romero Ciruelas 

y José Luis Marco Bueno.
ALMONACID DE LA SIERRA. — Manuel Berdejo 

, López, Manuel Grimeno Hernández y Manuel Mateo He
! rrero.

BORJA. — Juan Ramón Pavería Giménez y Segismun- 
¡ do Giménez Giménez.

CASTILIS'CAR. — Marino Beorlegui Navarro.
¡ , GODO JOS. — Jesús Peinado Montañés y José Gua- 
• jardo Arregui.

LEQIÑENA) — Antonio Arruebo Bord^fas!, Andrés 
Arniego Giménez, Emiliano Bolea Sanz, Aurelio Escanero 
Murillo, Jesús Marcén Bagues, Félix Marcén Murillo, losé 
Mata Marcén. José María Murnio Murillo. Pedro Ramón 
Cerezo, Luis Sandio Ofiván, 'Carlos Seral Marcén v Félix 

: Solanas Albero.
PAN IZA. — 'Carlos Bello Casad, Antonio Cerced N. y 

José Cerced Gimeno.
REMOLINOS. — Luis Palacios Laforga, Cruz Sebas

tián Clavero Pérez v Salvador López Medrano.
VILLARREAL DE HUERVA. —José Zarzosa Fraile.

Rfem plazo 4940:
ALÁGON. — Jbsé Allí Cózar, Santos Calvo Pardinas 

Manuel MurgU Costa, Pablo Palacios Gracia, Mariano Pc- 
nafiel Mamar, José Pr,ádó ICarteré; Jacinto Romero For- 
nos v Victorio Uriol Vicente.

ARAGON. - Angel Cuenca Herranz. 
n^LMO'NACID DE LA SIERRA. - Jesús Lázaro Val, 
' e,',kaffllirre y Francisco Morales Morales.

r n ' BARDADLü R. _ Luis Rocafuli Gil. ,
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BORJA. — Rica nte ¡More^ Asín.
CALMARZAv Pedro ¡Manuel Martínez Alocén.
LECIÑ1ENA. — Máximo Bagüés Sancho, Juan José 

Escanero Pitar, Marjano Giménez Sancho, Gabino Letosa 
Mareen, Antonio Mata Sanz, Julián Orús Seral, Pablo 
Ramón Sancho y1 Antonio, Sieso Giménez.

PANIZA. — Tomás Hernando Gracia, Jesús Lázaro Vi
cente y' feduárdo S'áühíi Alvatez. - • b ,

VÍLLÁRREAL DE HTJERVA. Valentín Rincón Pe- 
ñálba. , , . '

" Rccin^ldzp de 1941: .
•¿ ALAGOÑ. — Adolfo'Allí Gozar, Francisco Dorado Az- 
nar, Hilario Flonés Salanzo, Martín Lafuente Ruberto, Ma
nuel Murga 'Costa, Santiago Salas Alvarez, Ricardo. José 
Trincado PalaEÍn v Bienvenido Sánchez Sánchez. /

' ALMONA-CID DE LA SPERRA. Julio Zazurna Ló
pez, Félix Catalán López, Santiago Gimeno Gómez y An
tonio Mateo Herrero. - - ¿ '

BARDALLUR. — Joaquín Urbano Almazán.
BORJA. — Adolfo Ban C^lvo, Francisco Carbonell 

Clavería y Pedro Domínguez Pérez.
CASTJLISCAR,. — Anisio Beprlegui Navarro.
GODOJOS. — Luís Conesa Catalán. 1

. IECIÍJEÑA. — Rogelio Benedí Sarto, Jtilián Franco 
‘Létosá, Juan Francisco. Maía ■Ramírez,. Iiioceñcio Sancho 
Olivan, Pablo Solanas Escartín, Tomás Solanas' Fuértes 
y Faustino Solaiias Mareen. / ' " h1’.
" PAÑIZÍA. —/ Alejo Abhd Agudo, Frapc^co Burillo 
Triarte, Angel Casao Triarte, Pablo García Mateo y Aure
lio Guillen Gil. " ■ , . '

----------A' , A
• 1 • RMfyTíitnris» ?.

Bato af>ercibiin:er.$o de ser deelarcdos rebeldes.*! de
' en fav demár resbottsctíkiiMíS' leooles. df HA'V’íW'* 

tnrse los procesados que-a continvaiión se f/d
■ piano que se les fija, d có*'.'ar desde\ el día de'Ib Af^-h-rO' 

ci¿n del anundio en1 este Periódico oficial y «Pie el Paes o 
Tribunal que se señald, se les ’ citat lldina emplaza, en
cargándose a todas las /Autoridades y Agentas .de la P-'1 
licia judicial procedan a la busca, captura y condúcele?! 

de aquéllos, po?«Éndblos a disposición de ¿leño Juez o Tri* 
con arreglo á los artículos 512 y 388 de la ley de 

Eniidciatniento criitiwdr, 664 de la ley de Enjuiciamiento
militar de Marina. l, , 

Ñüm. 351.

. GABARRE ESCUDERO (Antonio), hoy de 37 años, 
estado casado,- nrofe,sión tratánté de ganado, hijq de 
Bernardo y de Petra, natural de Medina del Campo 
(Valladoljd), doipiciliado últimamenté en Zaragoza, 
procesado por la causa núm. 258 de 1939, sobre hurto, 

' comparecerá dentro de! término de diez días ante el 
juzgado dé iristrucéldn número 3 de Zaragoza, Secreta
ría del señor Lizandra, para notificarle el auto de su 
procesamiento, recibirle declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión qtié le ha sido decretada por 
auto de esta fecha.,. . ''

Juzgados de primera instancia.
Núm. 215. . .

JUZGADO NUKÍ. 2.
Cédula de citación y ofrecimiento. ,

En virtud de lo acordado,por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de. esta ciudad en su
mario que se instruye con el rfúrti. 8' del año actual, 
sobre sustracción de dos rollos de alambre acerado, ya 
usado, cuyo hecho tuvo, lugar ín la jtioche del. 2 al 3 
del actual, se cita por medio de la presente cédula al 
que se crea perjudicado por el mencionado hecho, ya 

' que hasta la fecha se, ignora quién sea, a fin de que 
dentro del término de cinco días coniparézca ante este 
Juzgado (sito Predicadores, 64) al objeto de recibirle 
declaración como tal pefjudicad’ó*,Acreditar la preexis
tencia de lo sustraído y ofrecerle el procedimiento, ha
ciéndole saber al propio tiempo que conforme a lo 
prevenido en el art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Crimina!, puede mostrarse parte cdnió perjudicado en 
dicho sumario por medió' de Abogado y Procurador, 
con apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere Jugar.

' Y para que sirva de citación y ofrecimiento en for- 
rfia, expido la presenté cédula que firmo en Zaragoza 
a trece de enero dé mil novecientos cuarenta. El Se
cretario: P. H., Mariano Torrijos,

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ZARAGOZA)

ÑOTÁ.— Las disposiciones de caráclef,.:general, transcritas del boletín Oftciál del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van iñserfás en la Sección primeta dé este periódico oficial, do que se advierte a todos los efectos legales.

Distrito Minero de Teruel. ’

,E1 señor Gobernador civil ha acordado con fecha de hoy, 
vtista la relación certificada remitida t>or la Delegación de 
Hacienda de Teruel de las concesiones mineras que en 31 
de diciembre próximo pasado ho hicieron efectivo el ca
non de sqperficip correspondiente al año 1939, decbrar la 
caducidad provisional de las minas que eu ella pe, detallan, 
publicándola en este periódico oficial en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo L° del .Real Decreto de 21 
de enero de 1938, z • X •i/ • T

! Réláción que se cita.
Número del expediente; 2,693.Nomlire: ‘íRegina”.

Mineral: -Carbón. — Pertenencias: 100. — Término: mu- 
niq¡jal:. AriPO- — Propietario.: D, Ricardo Tayá.

2.788. — “|Eímilio,,. — Carbón. — 100. — Portalrubío.
Garitones minerajes de, .PortalriAio. . .. ■ *

2j819. — “Ampliación a Emilio”. — Carbón. — 39. —
Port^irubio. (>.nbones minerales de Portalníhio.

2.816. — “Vicenta”. — .Carbón. — 147. —: -Portalrubío.
Carbones minerales de Porta!ní>ío.

2.817. — “Mana dé Jos Desamparadbs”. -r- Carbón. — 
130. — Portalrubío. — Carbones minerales de • Portalrubío.

2.818. .,— “Isabel”. —T Carbón. — 100. — Portilrubio 
y Cuevas de Portalrubio./,— Carbones minerales de Portal- 
rubio. ,^rtlí ¡, ;„.r A .

2.967. — “Teresa”. — Carbón. — 152t *-*• Portalrubío.
Carbones: minerales de. Portalnibio. ■ a
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2.990. - “Antonio".' Carbón. — J24. r- , Portal rubio. 
Carbones minerales de Portalrubio.

3 018. _ “Tintín”. r^- 'Cadbón. —. 32. — Poríalrubió. 
Carbones minerales de Portalrtíbio. ,. . .

1. — “La Mala". — 'Cariion. — 12 hectáreas 57 artes.
Palomar.

924. -
2 D Víctor Martín. Serrano. ,
Demasía a La Mala”. - Carbón. - 5 hectá

reas 37 áreas. - Pálomaf. D. Víctor Martin Serrano. 
-y - Alfredo”. - ¡Carbón. - 100. - Estercuel.

- Estercuel. -

- 'Carbón. - 12. - Akaine. - D Joa-

<¡um5 Palomíu-^ ^da„J _ p¡karra bituminosa. 
Rubielos de Mora. - D- Vicente Fernandez. _

2.664. - “Maruja*’. - Hierro. - 20. - Ierres.

255.

Don

Teodoro Navarro.
2.665. — “Josefina 2^ . Hierro. - 20. - Torres.

D Teodoro Navarro. Tnrres —2.666. - “Ces^rina ^”..-7 Hierro. - 20..- Torres. (
D Teodoro Navarro. Cuevas de2.873. _ “La Victoria”. — Carbón. — 16. — Cuevas ne 
.Portalrtáno — D. José Andrés Herrero.

2.935._“La Flor”'. — Caiibón.19. — Cuevas ae Por- 
falrubio. — D.' José María García-,

3097 — “Demasía a La Flor”.' — iCadbon. — 4. — Cue
vas de Portalrubio. - D. José María C^rcia.

2.768. — “San JuanCarbón. — 20. — Cañizar del 
Olivar. — D. Mariano Sandio La Torre.
So. - “Sm 'Ramón”.. - -Carbón. - 12, - Beceitc.

Carbonífera Bajo Aragón
2.6179. — “San Antonio". — 'Carbón. — 12. — Beceite. 

Carlbbnífera Bajo Aragón. '
3 b]4 — “María”; — Carbón. — 8. Atcame. , Don 

Rafael R. Rodríguez de la Déves?.
3.529. — "Demasía 1.a a Mana”. — Carbón. - 1. - Ai- 

caíne. — ¡D. Rafael R. Rodríguez de la Devesa. 
, 3,530. J- •*Demasía 2.a a María”. — Carbón. -- 3 hec
táreas 92 áreas. Alcaine. — D. Rafael R. Rodríguez, de 
la Devesa. ' '

3,055. — “Nicolasa”. — 'Carbón. — 21. — Las Parras 
de Castdlote. — D. José Royo Peralta.

3043. — “La Aventura— -Carbón. — 4. — Belmontc.
D. Pascual Clemente Balaguer. ,

3.858. — “San Joaquín". — Carbón. — 10. — Calve. — 
D. Carlos 'Calvo Fúertes.

3770. — “San Miguel'”. — Carbón. • 
qastiel. — D. Miguel Tárregá Peralta.

3.853. — “Rosa". — 'Carbón. — 20. — Cañada Vellida. 

Trama- '

D. Victoriano Pascual Lario. (
3.889. — “Virgen del Campo”. — Indeterminado de la 

3.» sección. — 16. — Tórremocha. — D. José Moya Cas- 
tellote.

3.935. — “Antonia”. — Carbón. — 16. — Alcaine. — Doh 
Cipriano Gil Luna. ' ' '

3.936. — “ Mercedes — Carbón. — 12. — Alcaine. — 
D. Cipriano Gil1 Luna.

3.946. — “El Pilar". — Hierro. — 10. — Villel. /-Don 
Daniel Lamo Castillo.

3.972. — “Nani". — Arcilla refractarja. — 8. — Aleo- 
risa. '— D. Luis Cucurny Sánmartí. '

3.977. “Ampliación a Nani**. — Arcilla refractaria.
30. — Alcorisa. "— D. Luis Cucurny Sanmartí. 1 1 

“Demasía a las Romeral". — Manganesa. — 7. — Cri- 
villén. — Lledós, Remero y' Martínez.

2.8 81. — “Pascuala”. — Caibóp. — 6. — Aliaga. — Don 
Manuel Julián Ayora. • .

Según lo prevenido en el artículo 2? del Real Decreto 
citado, los concesionarios de las minas incluidas en la 

• anterior relación que estimen improcedente la declaración 
de caducidad podrán instar su rehabilitación ante la Dele
gación, de Hacinda de esta provincia dentro del, plazo de 
treinta días a contar desde el siguiente al de íá publicación 
de esta providencia.

Teruel, 16 de enero de 1940. — El Ingeniero-Jefe, José 
Alfaro. ■ .

Incluidos en sus respectivos alistamientos los mozos de 
los puebios que a continuación se expresan, como compren
didos en el caso 5.° de art. 96 de la vigente Ley de Reclu- 
tamichtó y Reemplazó del Ejército, e ignorándose su do- 
miicilio, así como el de sus padres, se les cita para que, 
Vcrsonálmeríte o por medio de representante legal, compa
rezcan a los actos de la rectificación, y cierre, definitivo 
del alistamiento y clasificación -y declaración de soldados, 
qué tendrán lugar lo6 días 8, 14 y 21 del presente mps. ‘bajo. 
apercibimiento dle incurrir en 'la, responsabilidad a que . hu
biere' hifear por la falta de presentación,

" ’ . . Rccmíkco de 1936. •
ALLOZA. — ■ Péoró Villanueva Baeta. e Ignacio Agui- 

lar Félez.
BAGUENA. — Bruno Pescador Rubio.
ETULVE.; — Pascual' Latprre Galindo, León Navarro 

Herrero y Manuel Azuara Abad.
ESTiEíRGUEL. — Blas Calvo Millán, Antonio Martín 

Gargallo, José Olleta Royo, Lamberto, Rufo Magallón, Pe
dro Lahoz Muñoz, Alejandro, Navarro Minguilló^ Anto
nio Fabián Sesén y, Gregorio Abella Aparicio. .

FORMIiCHE, ALTO. — Hipólito Ricardo Rajadel hjbn- 
ferrer y. Joaquín Modesto Martín Escrichc.

HUESTESPALiDA. .— Alfonso Caldú Serrad y Juan 
Segarra Palos. . .

HOZ DE LA VIEJA. — .Clemente Español Prats, Lo
renzo Rubio Moreno y Victoriano Vázoucz^ Martín.

OLEA. —. EmuHo Borlé Peiro, Emilio Ibáñez Toráh, Ju
lio Ruiz Gíúés, Pedro Villanueva Pastor y Domingo Vf: 
llanueva Peiro. . .

POZONDON. — Ignacio Sabio López.
PUEBLA DE, VALVERDE G^A)- — José Rcdón Iz- 

quienio, Anastasio Mengod Redón. Juan Manuel Edo Igual, 
Manuel Ros Agifilar, Marcelino. Fuertes Martín y Simeón 
Alcober Ubeda.

SAN. MARTIN DEL RIO. — Antonio Cav^ro Pardos, 
José GáTvéz 'Martín, Marcos López Forcapó y' José Par
dos A1gás. ‘

VAUUNQUERA,. - Luis Algar. §oro, Jo5é Moreno 
Guimerá y Víctor Timonedia Puyó.

Reemplazo de 1937.'
ALLOZA. — José María Andrés Val. .
BAGUENA. — Apaclefo Gil Forcano, Roque Lázaro 

Rubio y Manuel Sándipz' Molina. , 
CAMINREAL — Juan Davo Martín y Julio Ceblián 

Pérez. , •
ESTERQUEL. — Andrés Artígot Sancho y belipé La- 

IJoz Escuín. . ' r
FOR.MICHE ALTO, -t - Angel Manuel Arnáu Bágucna 

v Tomás Cervero Torres. 
FLJENI'ESPAiLDA- — Cristóbal Adejl Plá, Manuel 

Antolín jAmit. Pedro Bel Jordán, Jaime Martínez Gui- 
navart v Evaristo Pena Royo. , • 

LUCO DE TÍLOCA. — Mirucl Abollan Muñoz. , ‘ 
OLEA. — Narciso Herrero Borgoñón, Angel'Isorté Jb^- 

ñez y José Villanueva Villanueva. \ " 
POZONDON. — Segundo López Banquero y" Anselmo 

Ramón Juan.
PUEBLA DF VM.VFRDE. — Sixto Fuertés Monleón, 

José Moreno Martínez, Emíliafio Edo" M^rtíin Justo Es- 
criche Novellá. Tonias Górfiz Ferrer. Luís Gervasio Lí- 
cer v Tomás v Julio José Sauz Villuendas.

SAN MARTÍN DET^ RIÓ. :— Santiago T.ónez Calvo. 
VALJUNQUFiRA.¡ — Aptpnio Blasco Fo t . José María

" Cvélhr Timoneda y Clemente Vidal Serrat. y
' ' Reempraco de 1938. ■ ' ’ V .

ALIAGA. — Ismael Iranzo López, ' . 
BAGUENA'. — Natalio Borja Borja, 'Carlos Calvó 

Traid, FrpncisCÓ' Gil Lázaro, Jésós Pqmpto.ua Serrano; 
Matías RpdrígM¿z Rubio y Jesús Rríibip Élascó. ' . 

CAMINREAL'. — Estdíjan García Clemente. ' 
ESTERCUEL-. — Luis Bieísa Escórihuelá, Ma?.imino 

Muniesa Abella, Joaquín Muniesa Sanz.y Maúúél Navarro 
Lecina. • " ■ ,„.i /' ''V ' r' f 

FOR-MICHE ALTO. — Francisco Maíca? Gonzalvo. 
Sergio Domingo Moliner Fuertes y Justo Rajadel Mon> 
ferrer. । , . . r ■ • ■ ' ’ 

FUÉNTESPALDA,—J<¿e Gil/Morera„ José Gil Muner, 
Joaquín Sastre Estiip|¡ñá y Mariano Serrat Latorre. ■

M.C.D. 2022



152 BOLETIN OFICIAL

HOZ DE LA VIEJA. — Manuel Escuín Esteban y
José. María Omedes Artal.
" OLB'A. — Segismundo Tarrasón Moya y José Villa- 
nueva Villagrasa. ,

PUEBLA DE VALVERDE. — Dionisio Campos le- 
quierjo y Francisco Cañovefos Cortés. _ -

SAN MARTIN DEL RIO. — Cándido Camaño Her
nández, José Caverq Párdos, iCécilio Más Gárcés, Jase . 
Pardos Gutiérrez y Hermenegildo Saz Gil.

VALJUN.QÜiERA. — Joaquín Aguitar Adell, Felipe 
Blasco Foz, Antonio Cuéllar Tfimoueda, Antonio González 
Márgeíí, Miguel Serrano Rigabert, Joaquín Timoneda Puyo, 
Dionisio Jarque Martínez y Joaquín Puyó Juste.

Reempiaso de 1^9. /;
ALIAGA. — Francisco Ariño Buj y Feliciano Danzo

BAGÚCNA. — Miguci Jimiéaíez' López, Gle/nente Mon- 
terd^ JusM y Miguel Sáncho Moreno. ’, , . | ’ 

BELLO. - Juan ^2-. ’r : '
CAMUNREAl . , — Jcfcé Romero R^yo, 
ESTÉRíCÚEL. Vicente LaéüéVa .Nayarrd. 
FVlE^TiESPALDíÁ. ^aníjagó Qt^roí Miguel.
HOZ DÉ LA VtEjA. — Joaquín Gimeno Pérez.
L’MCO 'bEjlLQCA. — Rafael Sierra Gil.

..OLEA. —. [Francisco Domingo .Ibáñéz, Pedro Escriche 
Forcalqs# Riecarcdo Ibáñez Torán, Miguel Iliáñez Villa- 
nueva. Jttan Peiro Salvador, José .P.éus Vil.lánueya y Fran
cisco Villarroya ÍMartín. . ,

POZONDON. — Angel .López. Fernandez, M^sés Mar
tínez Sánchez y Alfredo López Ramos. , 

PUEBLA DE MALVERDE. — Ju^n José Igual Ca
talán, Manuel Palomar Villamón, Francisco Timoteo \us- 
te, José Tomás Serrano y Francisco Eímiliano I^cer To
más. -f • - . ;,, ..

SAN MARTIN DEL RIQ. - Laureano Ruiz Snáre^ 
VALJUNiQÚBRA. — Manuel1 Colas Mondús, . Jesús 

Geriquc, Cases, Manuel Jarque Martínez, León Marier Md: 
niesa, Rafael Puchol Badía y Bernardo Pu^hol Mondús.

I ’ ' , ' Rcomplaao de 1940, ;• ,

ALLOZA. — Pedro Félez Gatcitt. ,• ; 
b AGUiENA. — Doming|o |kioreno Aliento, Rafael Mo

reno Si^iirón y Pascual Sandio Peribáñez. . ,,;f . 
EJULV.É. — Celestino Brunós tello, Miguel Berúad r 

GalMo y -Rafael • Polo Sanz. ■ , 
ESTER-CUEL — Antonio Fabián Abe11a. Juan Mir . 

Calvo, José Lahoz Palomera José Lahoz Esctún, José 
Gñneno Lahoz, VRcénte Ferrer 'Calvo y- Urbano Apellaniz 
Martínez, .• • • ■ ,

OLBA. — Guillermo BarradiinarriCalpe, Joaquín Bon^t , 
Peiro, Rafael Lóqiez Gómez, jp$é ^ÍQntoCu Torán, Ignacio 
Peiro Pastp,r, Juan Villanueva ViHanueva y Angel Villa- 
rroya, Martín. • , • • ,

POZONDON. — Juan Tolosa, Giménez. •• ■ 
PUEBLA DE VALVERDE..— Fructuoso Noyclla de 

Gracia. ■ .
SAN MARTIN DEL RIO.— Adolfo - Barra , López, 

José Caro Monterde y-Olegario Sancho Gracia. 
VALjUNQUERA. — Francisco Puyó Merino. ,0

Reemflaco 4e 1911. ,

BAGUiÉNA. — Maximino 'Calvo Traüd, José Coloniba 
Martínez y Miguel Gil Forcano.

'CAMINREAL. — Joaquín MiuriJlo : Sánchez y Angel 
Sajías Gómez,

ESTERiCUEL- — Salvador Abella Navarro, Toribio 
Minguillón Lahoz y Pedro Minguilión T^ahoz.

FÓRMICHE ALTO. — Elías-Antonio Edo Bea, que 
figura inscrito con el nombre de Antonio Górriz Bea.

FUENTE'SPALDA. — José Barberán Segura y Mi
guel Pierís Pallarás.

HOZ DE LA VIEJA. — José Palacián Royo y Jorge 
Rubio Luengo. ’' ' ■

OLBA. — José Pastor Esteban, Gaspar Salvador Ma
rín, Juan Salvador Navarro,. Maximiliano Salvador Villa- 
grasa y Manuel Salvador Villagrasa.

PUEBLA DE VALVERDE. — Maifuel Escriche Bue

naventura, Miguel Édo Martín, Daniel Sorianó ViUa^ón

f-liN^DEL RIO. -■ Domingo Gil Perca 
VALJ.UNQÜERA. — Eniilíáno Benito Nltcolaü y Pedro 

Faz Gerique.
.0

Incluidos eii sus respectivo^! aiisiaimdiibs ios thózos de ids 
pueblos que a continuación-se expresan, como, comprendidos 
en el caso 5.° del art. 96 de la vigente I^y de Reclutamiento 
y Reemplazó del Ejército, e ignorándose su doniiciHo, asi 
como el de sus padres, se les cita para que, pcrsoinlmcide 
o (jóf triedro dé representante legal,, comipafezpán a los 

actds de la rectificación y cierre definitivo dél alistamiento 
y clasificación y' declaración de soldados, qqe tendrán lugar 
los días 8, 14 y J?1 del presente meq, bajo percibímtHita 
d'e incurrir en la responsabilidad a que hubiere, lugar pbr 
la falta de presentación. .IG / .

‘ y . . ■ ■. ' ■ - 
de 1936. ( . ...

( í I|<]> \| ..W. toáído Ca^ís Loni;i.

' Ree/ji/da^o >^19.37: ■ ' 
U'.DIHLLAS. -- Juan íosé (órinez 

PALMAR I)E 7 $^*.9 A '
Gómez. ■, • '■ ,, ó, ' 

XMIjLAiLBA IDE LOS .MORALES^ — Jasé

ViSIEiDb."'— Tornas 'Navarhí..^dríaiE . .

. • Reehiplaco de 19%:v ' ■ q •' 
BAÍIRAGHINA. — Ah^í 1^' EsCtidcro. 

GEÜRILLzXSí— Fnaíicisoo.,Garda Ma;/ 
teu .Monfierrer' Salivador y -Ramón licites, A tigre.

PÁLOMAR DE ARROYOS'. — Mkuel Gómez 
Cyíiote, Juiátn jíé’ Garbo Gonzolivo y-Fabián Muer 
Rul'dán,. . • •' . 

VÍSÍEtM). 

carijk) -R^hjo ry púimnp

Reeniflaso de Ap39: • ,
CWR1I.LÁS. —' Emilio Goi^lyo' -Qmzialvp. .

Fétix rMoníem-r Salvado»-, ¿Manud:;Aipad<» bju-eftes 
Izquierdo y Angel Tórreá Libetos.r < f •.

^íloTÉD’O. — Dionisio M.oñkén Adrián y Fa
bián iFternán’dez Benedicto. ' '' ' "'r "r / 1

ReVinfldffó'd'e 1940: '
OíDRILL^S'. — Alfredo Ariño Abr^- Flor¿- ' 

ció Fuertes Alegre, Francisco Mon ferrer-^Alegre, 
Joaquín Górriz •Ramiro1 y Juan .Fiwidscp del IGae- 
flllO. • ! ' "í" ' : 1 I
CORBALAN. — Pedro Jeiicó Mingue-z y Carlos 
López Herrero. :

PALOMAR DÉ ARROYOS. Émiliaiv) '^a- 
teo López y Urbano Sanz.Laflítente. , 
TÓRRÉLOS^iEGRQS. — Pedi-o Muñfz Yi^tc.

t .Rectnfloso d^ 1941:. , • ,
CÉDRILLÁS. — Juan Pablo García RaipQ, Ma

tías Muñoz Valer,p y Victoriano Monfcrrerr Sal
vador. ' . . ’ 

CORBALAN. — Jíuan 'Hernández Giménez. 
pa l o ma r  d e a  Tr o v o s . — Atígei tiMa 

P%, Juan, P. Calve Sangüesa y Aparíoip 
Expósito. ' ’ ' ' ... r • . •

, .. I .^W ■!»“■■■ ........ ... .....'   ,1 -——-----wn**--*»*.*.
TIJ?. MOQAl PIGMATSLU :?2. '
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